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Santiago de Cali, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

1. TENER por revocado el mandato otorgado por la demandante ANA 
BEATRIZ LOPEZ BERNAL, al abogado HENRY ALEXIS MEZU 
CASTRO. 

 
2. INCORPORAR a los autos el memorial poder conferido por el 
demandante y en tal virtud, RECONÓCESE personería amplia y 

suficiente a la Dra. MARTHA ELENA SALAZAR PAZ, para que actúe en 
nombre y representación de ANA BEATRIZ LOPEZ BERNAL, conforme 

a las voces y para los fines del poder conferido. 
 

N O T I F Í Q U E S E, 

 


